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número, como herram1eut& manual clotada de atalamlento de
"('~t.lrid",d para ... utilizada en trabaje. e16otrlc0l en Instala
cionf"'i de baja tensiÓn.

5egundo.-eada he!Tfl.mlenta manuaJ. de dlchu marca, rete.
r"'n<:la y medida.. llevar6.-en IUio vtalble un seUo lD&lterable .,
que DO afecte a sus OODdic1orles *111... '1 .te DO lMIl' eUo po
sible, un &eJlo adb8lfTO. oonlU adecuedU cond1c1oQee de oonsi'"
tanela ~ P8rmaneDC1&. ODn la .tewente 1DIcr1pci4Ds ..M. T. Ha-
m'olo,adóD 1.510·22-5-...1.000 V.- .

Lo que se hace p6bUoo pera. aeneral CODOClmiento. de 001l
formidad oon lo .dlspuoto en el artleUlo 4,- de la Orden citada
sobre homologación d. loe medial de protecc16e. personal de
los trahaladorea y norma técDlc& rellamentarla MT-25 de .a16
¡amiento de segurldad de las- herramleDtaI maDualee ut1l1zad..
en traba10s eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 22 de mayo d'8 1984.-El Director general, Francisco
Jos€' Gare!a Zapata.

19444 IlESOLUCION d. 11 de Junio de 1864. cU lG Dlr...
ClÓfl 0 ........1 de T....bGto. _ lG que lO dlo_ la
publicación del Conv...1o Col8clWo de lG Ifmpr_
•lnduetrlol Qulmlco8 ProcolGr, S. A .•.

Visto el tezto del Convenio Colect1\'O d. 1& Empresa .Indu..
trias Quimicas Procolor. S. A'. f recibido en .ta Dlrecélón
General de Trabajo. entre el dfa 2e de abrll 'J el 30 de mayo
de 1984, fecha en que tuvo entrada la documentación com
plementaria, suscrita por las representaclonea de la Empre
sa y de los trabajadores con fecha 13 de abril de 1984, y de
conformidad con lo dispuesto en el artfculo 90. 2 , 3 del Esta
tuto de los Trabaladof'8l. Ley 811880. de 10 de marzo, y artícu
lo 2 del Real Decreto l()f()/U'81. de la de mayo, sobre regtltro
de Convenlo8- Cotect1vos d. TrabLla.

Esta ºlr~ión General acuerda:

Primero --ordenar IU lDscrlpctón en el Registro de Convl
nios de esta Dirección General. COO' JJotiflcaclóD a la Comisión
Nerodadora.

Segundo.-Remlttr el texto ort"nal al Instituto de Media·
ción, Arbltrale ., ConctllacJÓD.

Tercero.-Disponer su publicacIón en el .Bol.Un Oficial del
Estado_.

Madrid, 12 de junio de 1964.-El Director general, Francisco
José Carcía Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO INTER·
PROVINCIAL PACTADO ENTRE LA EMPRESA .INDUSTRIAS

QUIMICAS PROCOLOR. S. A••• y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Generalidad..
Articulo 1.· Ambtto t.rritorial.-Bl presente Convenio se re

fhre exclusivamente a la Compaftfa -Industrial Quimicas Pro~

(;ok-t, S A._, Y afecta a todOI sus Centros de trabalo.
Art. 2.0 Ambtto perlOnal.-EI presente Convenio afecta a la

'r:tí:i::. <id del personal de .. Industrias Qufmic&S Procolo~ S. A._,
,'U exc:Ju<.ión t:.el compren..:0 en f': articulo 1.-, tres, '-', artfcu
lo 2.·. uno A. del E.tatuto de loe Trabajado.....

Art. 3.0 Ambtto temporal.-Las normas que se deriven del
;li'e!iente ConvenJo entra,rán en v"ore~ dia de su publicación en
1"1 ·Boletín OrtcfaT del Estado_, y afectaran exclusivamente al
percona] de alta en la Empresa en dicha fecha.

Su:; efectos econól"lio:os se retrotraerán al 1 de enero de 1984.
Para ei pprsonal ingresado con posterioridad al dia 1 de enero
dp :004, sus efectos económicos se referirán a la fecha de su
ingreso.

El plazo de vigencia de este Convenio terminar' el día 31
de diciembre de 1985 y seré. prorrogable té.citamente de afta en
afta, si no se solicita 1& Fevisión o rescisión del mismo antes
dt los tres me~3S anteriores la .. techa de caducidad del periodo
df' vi!i{enda o de cualquiera de sus prórroga'.

Art. 4.° Rescuión.-La proPUelta de- rescisión del presente
Convenio deberá ler presentada por la parte económica. o por la
..reia!. con una antelación mínima de tres meses a la facha
e'l Cj. '? finaliza la vi encia del Convenio, y al escrito de denun
e:8 ..... be f'cliuntarse proyecto de los art!culos a revisar.

Art. 5.0 Comp8nl4ctón._LaI condiciones pactadas son com.
pensables en su totalidad. con las que anteriormente rigieron
por imperativo legal, turisprudencia!. contencioso-admlnistratl
va. Convenio, pacto de CUll.lquier clase, contrato individual, usos
v costumbres locales o regionales, concesión voluntaria de la
[ll"tp sa o por cualquier otra causa, con las excepciones cita"
da,; l"x'Jre"amcnte en el texto del Convenio.

Art. e.o Ab.orbibilidad._Teniendo en cuenta la naturaleza
elel Convenio. las modificaciones económIca..) en todos o en algu
nos de los conceptos retributivos "'ue en el futuro puedan esta·
blecerse en virtud de áisTJosiciones legales. voluntarias o d
Convenio. podrán ser ab~orbidas y compensadas con las mejoras
que en el presente se establecen, por 10 que únicamente ~erán
p(ecUvas en la par , qu' sumada a las cifras vigentes con
anterioridad al Convenio iI 'lperen el nivel de éste.

Las situaciones Indlvidualel Que excedan de 10 establecido
en el Convenio no pocIr6n .... reducldal por la apllceol6n de
éste, mantenIéndose. en tales supuestos, en la cuanUa que &00
tualmente rep_r8sentan.

Art. 7.· Vlnculocl6.. " ... totoUdod.-taa condlclon.. pac..
tadas forman un todo OllIánloo IndIvJelbIe J a ef_ de su
aplicacl6n seriD consideradas globalmente.

En el supu..to de que la aaterida" competente. en el eler
cIo de las facultades que le _ propias. no aproba... cualquie
ra de lal part81 del Convenio, .te q,ued&rá sin eficacia pré.c.
tlca.

CAPITUlO U

Del_al

An. 8.- Cla,trtcoción ,.,,4n tu p.rmon.ncta.-Por razón de
la permanencia al servl.c1o de 1& Empresa, los traballj(iores se
clasifican enl ritos o contratados 'PO!' tiempo indefinido. en con~
tratadoe por U_po determinado, eventual.. e IDterlnol.

Art. 0.° Clcuif'-ción ,.gdn .u 'UI'IdóPI.-Todo el personal ~e
la Empresa le clasifica en cuatro ,raudes grupos protesiona~....,

1.0 Técnicos.
2.° Empleados.
3° Subalternos.
t.O QbreroII.

Art. 10. Pereonol t'cntco.-El personal técnico comprende
las siguientes cstegorias. E ," upadal en cuatro subgrupos:

1. Técnicos titulados:
a) Técnico Jefe.
bl Técnico.
e) Ténlco c'e Grado Medio.
d) Ayudante Técnico.
el Ayudante Técnico Comercia!.

2. Técnicos no titulados:
a) Contramaestre.
bl Encargado.
el Capataz.
dI Analista d. laboratorto.
el Auxiltar de laboratorio de "rimer•.
V ftuxillar de laboratorio 1 segunda.
,) Aspirante C:e .aboratorlo.
3. Oficina. Té- ·08 de Organización del Trabajo:
al Jefe de crganizaci6n de primera.
bJ J3fe de organitación de segunda.
e) Técnico de organización de primera.
dl Técnico de oT!1anf!8c1ón de segunda.
el Auxlllar de orgenlzaol6n.
f) Aspirante de organización.
•. Técnico de . :oceso de Date-:
al Jefe de Proceso de Datol.
bl Analista.
cl Jefe de explotación.
d} Programador.
el Operadl...·.
Art. 11. EmpleadN.-Comprende las siguientes categorlas,

divldidás en tres lubgrupoel
1. Administrativos:
al Jefe de primera.
b} Jefe administrativo de Sucursal.
cl Jete'¡e segunda.
d) OfJctal-d¿ primera.
e) Oncia) de sdgunda.
1) Auxtlfar.
g) Aspirante aC:ministrativo.
h) TelefonIsta.
2. Mercantiles:
al Jete de primera meroantil.
bJ Jefe de segunda mercantil.
el Jefe de promocf6n.
d) Agente y Promotor de ventas de primera.
e} Agente y Promotor de ventas.
3. Técnicos de oficina:
al Delineante.
bl Auxlllar técnIco de ofic\D&.

Art. 11. Pe"o"", .ubGll.mo.-E.te grupo .stA compu..to
por las si8uientes categortal:

1. Jefe de atm:l.cén.
2. Almacenero.
3. Ayudante almacenero.
4. Vigilante jurado.
S. Guarda.
e. Conserte.
7. Ordenanza.
8. Portero.
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r,' 8. Cobrador.
,1" 10. Umpiador.

11. Diversos {cocina., etc.),
Ul. Botones.

Art. 13. Per80na.l ob,..re.-$e subdivide en dos subgrupos,
qUe comprenden las siguientes categorías:

1. Profesionales de oficios auxiliares:
1.1 Ofic1&1 de primera.
1.2 Oficial de segunda.
1.3 Oficial de tercera.
lA Aprendiz

2. Profesionales de la industria.:
2.1 -Profesional de primera polivalente.
2.2 Profesional de pamera.
2.3 Profesional de eégunda..
2.4 Ayudante especialista de primera
25 Ayudante especialista de segunda.

Peón.
'\prendiz

H. Definición de las categorias.-Seran las siguientes:

• j écoicos titulados: Son aquellos & quienes para cumplí·
miento de su función se exige poseer titulo profesional expedido
por Centro docente mantenido oficialmente por el Estado es
pañol, o por Centros reconocidos por él misma, siempre y cuan·
do realicen funciones propias de su carrera, y sean retribuidas
de manera exclusiva o preferente mediante suelda a tanta al·
zado, sIn sujeción, por consiguiente, a la escala habitual de
honorarias _en la profesional afectada.

1..1 Técnico Jefe: Ee quien, en posesión del titulo académico
superior o medio dirige, dentro de cada unidad de fabricación,
laboratorio, secciÓn o célula orgánica equivalente, todo lo inhe
rente al piroceso operativo, o de estudio del mismo, ocupándose
de su mejora y perfeccionamiento y de cuantas exigencias pre
cisen su Intervención. Tiene mando directo sobre los técnicos ti
tulados y la responsabilidad del trabajo, disciplina y seguridad
del-personal.

1.2 Técnico: Es quien, en posesión del titulo académico 5upe
~. rlor, desempei'Ja en la Empresa funciones, con mando O sin él,

"roptas de su titulación.
Se incluirá en esta categorla a los delegados técnicos que son

los que, en posesión- de tiulación académIca superior, realizan
tunciones de propaganda técnica a las órdenes inmediatas de la
Dirección de la Empresa, en una zona geográfica limitada.

1.3 TécnIco grado medio: Es quien, en posesión del titulo
académico secundario, realiza funciones para las que aquél le
faculta, a las órdenes inmediatas de: Director, Subdirector, Téc·
oieo Jefe y Técnico

1.4 Ayudante técnico: Es quien, poseyendo título de carácter
técnico secundario, ayuda a las órdenes de los Directores, Sub
directores, Técnicos Jefes y Técnicos, asi como los que en la
aetualidad, aun sin poseer título de ninguna claae, realizan es
tas mismas funciones eo la rama técnica de que se trate

1.5 Ayudante Técnico ComerciaL Es qu1en poseyendo o no
titulo de carácter técnico secundario. realiza a las órdenes de
Jefes de primera o de segunda mercanUles, funciones técnicas
de aplicación de productos, para apoyar las gestiones de venta.
realizando las funciones de los Promotores de Ventas en todos
los casos que resulta necesario.

2. Técnicos no titulados: Comprende al persona que, sin tf~

tulo profesional superior ni inferior, se dedica. a funciones de
carácter técnico anA.logas y subrogadas a las realizadas por el
personal técnico titulado.

2.1 Contramaestre: Es quien, con conocimientos técnicos y
capacidad acreditada, a las órdenes inmediatas del Técnico titu
lado, Jefe de su Sección, si lo hubiese, tiene mando directo sobre
mandos Intermedios y pereanal manual de la mIs.ma siendo su
misiÓn de Vigilancia e inspección de las distintas fases de la
f~bricaclón, respondiendo de la disciplina del personal, de la
dlstr~bución del trabajo, buena ejecución del mismo, reposición
de piezas, conservación de las instalaciones y proporciona datos
sobre producción y rendimientos.

2,.2 Encargado: Es quien, con mando directo sobre Capataces
y oficiales, está a las órdenes inmediatas del Técnico o del Con
tra~a.~stre, si lo hubiere, secunda.ndo a éste en el-trabajo y
servICIOS a él encomendados y sustituyéndole en sus ausencias.

2.3 C~pataz: Es quien, con. conocimientos técnicos f prácti
cos acreditados, dIrige el trabaJO de los oficia.les. siguiendO 1119
trucciones de su· superior inmediato, y es responsable de la
forma de ordenarSe aquél y de su disciplina.

2.-4 Analista de LaboratOI:io: Es quien, bajo la supervisión de
su superior, realiza anaUsis ftsicos o quimicoo '! determinacio.
ne, c:te laboratorio, para lo cual no es siempre necesario que se
le inCliquen las normas y especificaciones: cuida del buen estado
de los aparatos,! de su homologación; prepara los reactivos
necesarios: se ocupa de la obtención de determinadas mues
tras de (arma conveniente, y de extender los certificados de
calidad y boletines de análisis

2.5 Auxiliar de laboratorio de primera: Es quien realiza
funciones carentes de responsabilidad técnica, como taladro de
muestras y otras similares, ayudando a sus superiores en traba
jos sencillos que puedan tener una rápida oomprobación y stem
pre bajo su vigilancia.

2.6 Auxiliar de laboratorio de segunda.: Es el que se inicia
en laa labores propias de Auxiliar de Laboratorio de primera du
rante los seis primeros meses de trabajo efectivo en la Empre.
sa y/o en la categoría. Transcurrido este tiempo, pasará auto.
máticamente a Auxiliar de Laboratorio de primera.

2.7 Aspirante a Auxiliar de Laboratorio: Es el menor de die·
ciocho años que trabaja en labores sencillas pa.ra capacitarse
e'o técnicas de &IlÁUsls de laboratorio.

s. Técnicos de organización del trabaJoz

3,1 Jefe de organización de primeraz Es quien tiene la res·
ponsabiUdad del trabajo, dilCiplina y I8gurldad personal de
acuerdo con la organización de la Entidad, hasta el limite en
que queda filada su autoridad por el Reglamento de Régimen
interior de la Empresa. Su actuación está subordinada s moti
vos prefijados, dentro de los cuales.. con iniciativa propia, Na·
liza toda clase de estudios de tiempo y mejoras de métodos, pro
gramación planeamiento, inspección y control en todos los casal.
DeberA poder interpretar toda clase de planos, interpretación y
distribución de fichas completas, hacer evaluaciones de materia
les precisos para trabajos, cuyos datos se obtengan tanto de
planos como sobre obras. Podrá ejercer misiones de Jefe den
tro del ámbito de las funciones referentes a utilización de má
quinas, instalaciones y mano de obra, proceso, lanzamiento,
cootos y resultados económ1cos.

3.2 Jefe de organización de segunda: En todo eerá aimllar
al de primera con la diferenciación, a 1uicio de la Empresa,
según la complejidad del trabajo,· de 1& Sección que mande.

3.3 Técnico de organización de primera: Es el técnico que a
las órdenes de los Jefes de Sección de Organización de primera
o de segunda, si los hubiese, realiza las siguientes funciones re
lstivas a la organización cientffica del trabajo: Cronometraje y
estudio de tiempos de todas clases. Estudio de mejoras de méto
todos con satura.ción de equipos de pualquier número de opera
rios_ Estimaciones económicas. Confección de fichas completas.
Definición de los lotes o conjuntos de traba10 con finalidades de
programación, cálculos de los tiempos de trabajo de los mismos.
Establecimiento de cuadros de carga, en todos sus casos. Estable-
cimiento de necesidades completas de materiales, partiendo de
datos obtenidos en plano o sobre obra, aun contando con dificul
tades de apreciación. Despiece de todas clases y croquizaciones
consiguientes. Inspección y control. Cola'boracióR en el estable
cimiento del orden de montaje para lotes de piezas o zona de
funciones de planeamiento general de la producción. Colabora
ción y resolución de problemas de planeamiento de dificultad
media y representaciones gráficas. Confección de normas O te,.
rifas de trahajo de dificultad media.

3,4 Técnico de organización de segunda: Es qu1en, ademA.s
de hacer los trabajOS propios de Auxiliar de Organización, rea-
liza los siguientes: Cronometraje de todo tipo. Colaboración en
la selección de datos para la confecciÓn de normas_ Estudios de
métodos de trabajo de dificultad media y saturación de equipo de
hasta tres variables. Confección de fichas completa-s de d1fi·
cultad media. Estimaciones económicas. Informador de obras oon
dificultades de apreciac1ÓI1 en la toma de datos. Definición de
conjuntos de trabajos con indicaciones precisas de l!IUS l!IUper1o·
res. CAlculo de tiempo con datos tomados sobre plano y obra,
de dificultad media, .despiece de dificultad media y.craquización
consiguiente. Evaluación de necesidades de materiales en casos
de dificultad normal. Inspección y controL Colaboración en fun
ciones de planeamiento y representaciones gráficas,

35 Auxiliar de organización: Es el mayor de diecIocho a.tios
que realiza. trabai05 sencillos, de organizacJón cienttfica del tra
bajo, tales como cronometrajes sencillos, acumulación de datos
con directrices bien definidas. Revisión y confección de hojas
de trabajo, anAlisis y pago. Control de operaciones senctllas.
Archivo y numeración de planos y documentos. Fichas de axis·
tencia de materiales y fichas de movimientos de pedidoo nabor
esencialmente de transcripción de Información). Cálculo de tlem·
pos, partiendo de datos y normas o tarifas bien definidas. Re·
pres<:!ntaciones gráficas.

36 Aspirante de organil.8.ción: Menores de dieciocho aftos
qUA realizan trabajos sencillos, capacitándose para ascender a
Auxiliar de organización.

4 Técnicos de Proceso de Datos:

41 Jefe de Proceso de Datos: Es quien tione a su cargo la
dirección y planificación de las distintas actividades que coin
ciden en la instalación 'l pU&5ta en explotación de un ordenador
de tipo grande, medio, pequeño, así como la responsabilidad del
trabajo de los equipos de Anal1stas y Programadores. Asimismo
le compete la resolución de problemas de análisis y programa
ción de las aplicaciones normales de gestión susceptibles de ser
desarrolladas en el centro de infonnática.

-4 2 Analista: Es Quien verifica anális1s orgé.nicos de aplica
ciones complejas, para obtener la solución mecanizada de las
mismas en cuanto se refiere a: Cadena de operaciones a seguir.
Documentos a obtener. Di88f1.ode los mismos. Ficheros a tra·
tar: Su definición_ puesta a punto de aplicaciones. Creación de
juegos de ensayo. Enumeración de 18.-5 aDornaBas que puedan
producirse y definición de Su tratamiento. Colabora.~ión en el
pro~rama de la prueba .-lógicQ.>o de cada programa. Finaliza
ción de los expedientes técnicos de aplicaciones complejas.

4.3 Je-) de. explotación: Es Cluien tiene por misión: Plaoifi·
CN", organizar y controlar la 81.plotaci6n de todo el equipo de
tratamiento de'la infonnación a su cargo y la dirección de 105
equipos d.; control.
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4.4 t'ro~amado" de ordenador: Is quien utudla ]08 proce:
sO' complejo. dettnidOlpor 101 analistas: "!")nfecc1onando orga
nigramas "'atRIlados de tratamiento. Reaatar proll'amas en el
lenguale de programación que le se& indicado. Confeccionar
juegos de ensayo. Poner a punto 108 pro~ y completar
I"s cuadel'!los de carga de le J mismos.

•.5 Oneradar de ordenacinr: E'!I quien ciene a su cargo las
manipulacIones necesarias en la unidad central "1 perlf6rlC8 de
un orden"'.dor electrónico,' ~va lOCar su adecuada explotación,
siguiendo las instrucetones del Jefe de ExDll)taci6n.

Emp_oa

1. Administrativos- son loa qu~ reaUzeD tunclones de oficina,
contables u otras anAJo.....ea dentro de la organización central
de la Empresa. o en 101 aerv1c101 eODslderadOl como ram1t1cado8
de la misma.

1.1 Jete de primera· Es quien, provisto O no de poder.
lleva la responsabf11dad dlrectlva de una o mil seCCiones, ea
tando encargB.do de tmprlmirl81 unidad. Tendrt.n esta catecoI1a
lo. Insperiores adminl!ttaUvOl.

1.2 Jt'Í3 admInistrativo sucuraaIes: Es quien. provisto o no
de poderes lI.r:nltadol. esta encargado c.:e ,;,rlentar, d1r1g1r y
dar unidad a la Secctón . dependencia que ten.. a IU cargo.
asf como de distribuir el trabajo entre el pe1'IOD8i que de él
dependa. y ejerce sus funciones con depend8nc:ia jerérquica dl~
recta del responsable de una sucursal de veatu.

1.3 Jefe de serunda: Es quie~ provisto o no de poderes
Iimitad')s. esté. encaraado de orfentar. d1r1a1r y dar unidad a
la Sección o dependencia que tenga a su cargo. asf como de
distribuir "'1 trabalo entre el personal que de él dependa.

1.• Oficial de primera: Es quien. con un servicio determinado
8. su cargo con iniciativa J r8lponsahUidad restringida. con o sin
otros em¡"bados a sus órdenp.s, ejecutt. alguno de loa siguientes
tr.bafol~ Funciones el.. cobro y pago, dependiendo directamente
de un Jefe y desarrollando su labor, como Ayudante o Auxiliar
d~ "te, sin tener flrma ni fianza; factura y c41culo de las mis
mas, ¡.iempre que sea responsable de esta misión estacUstica.
transcripción en Ubros de cuentas corrieniel, diario, mayor.
corres~nl&les, redacción de correB:pondiencla con Iniciativa pro
pia. liquidación ., cilculo de la nóDlma de salarlos, sueldos y
operaciones an1\106as; Taqulmecanóara!o en Idioma extranjero.

1.8 Oftt.1al de segunda: E. quien, con iniciativa y respon
sab11tdad restringida. ef8C"túa operaciones "-uUiares de con
tab11tdad o coadyuvantes de las mismas. organiza archivos o
ficheros, taquimecanógrafo en Idioma oacion,,!; asimismo realiza
corresponsalh sin Iniciativa y otras funciones slmilar~s.

1.8 Auxiliar: Es el empleado mayor de dieciocho Ados que,
sin iniciativa ni responsabllldad., se dedica dentro de la oficina
• operaciones elementales administrativas y en general, a las
puramsnte mectnicas inherente•. al trabajo en aquéllas. En
esta categorfa se integraD lu Telefonistas y Mecanógrafos de
ambos Ea:lt.OS.

1.7 Asplrtlnte: E. quien. COD edad oomprend;da, entre los
dieciSéis y los dieciocho aftas, trabaja al tiempo que se instruye,
er. tuncioneJ pecual1arBl de oficina administrativa.

1.8 Telefonista· Es la personE' que tiene por misión empeclal
estar al cuidado de una centraltta telefónica. tLletipo y siml·
lares, conf<'cclonando los partes necesarios para su control.

2. Empleados mercantiles: Son aquellos cargos cuya misión
esté. encaminada a la promoción y venta de artfClJ.los, asl como
reLJizar las operaciones que se deriven de la ejecución de esta
misión.

2.1 Jefe primera mercant1l~ Es el personal de la Empresa
que COD el ,rado de autooomla que le sea cor.o.ferldo y con
total resp.:>nsab1l1dar:l para la ejecución de las lestlones enco
mendadas. administra una zona comercial. responsabiUzAndose
d~ la orga"li7actón, dirección y control de los centros de trabajo.
bienes y personal a sus órdenes.

Su misión principal es la explf'tactón corneretal de su zona
v de la t:ama de productos obleto de su r8sponsabll1dad.

Para ello deberá orientar y apoyar el trabalo del equipo de
ventas a s 1 cargo. ast como los servicios y persor..al administra
tivo y de almacén a sus órdenel.

Tambfén podrá incluirse dentro de utaoateaort:a aquellas
personas del ámbito comerctal que por la elpeclal responsabUl
dad de las funelones encomendadas, la EmprelG. considere que
le hacen equivalente al n~el delCrito.

2.2 Jefe segunda mercanUl: Ea el personal de la Empresa
que. con el grado de autonomía J responsabilidad que le sea
conferido, administra la explotación comercial de una zona o
seguimiento de mercado J de 1& gama de productos objeto
d6 su resPtlnsabil1dad.

Para ello deberá orientar ,apoyar el trabajo del equipo de
ventas a S:.l carao o a loe que utv coordinando.

Tambl'\'1. fodrAn tncJutne dentro de eata categor1a a aquellas
personas de ámbito comercial que por la ••peclal responsa
btUdad d" las functones encomendada. la Empresa considera
que le h ..:en equivalente al nivel descrtto.

2.3 Jefe de promociónl Su misión principal será la de pro
atcver v:ntas de productos mediante Información y demostra
ciones de lOS mismos cerca de Importante. Industrias y ptescrlp
tores. Podré. encomendársele, ..tmlamo, 11 ¡.romoClón de ventas
cerca de c..tros clientes. e Incluso la acctón de venta 11 fuera
precfso. nara lo cual habré. de realizar 101 viajes y desplaza-

mientas necesarios, as1 como la cumpllmentación de informes,
cuestlona"ios. correspondencia. etc, relacionada con sus gelUoo
nes y la ejecución de trabalos de oficina.

2.. Agen t 3s y promotores de vent..: Tienen como principal
misión la realización de gestloLS8 encaminadaa. a la venta y
promoción, visitando cUentes real.. ., potencla~es,confeccia.
osndo r.otas de pedidos. emitiendo informel v redactando co
rrespondEncia sobre estos asuntos. para lo cuttJ habré. de efec
tuar los viajes y desplazamientos necesarios. asi como la cum·
phmentación de Informes. cuestionarloe. correspondencia, etc.,
relacionada con sus gestiones y la ejecución de trabaJol de
oficina.

Todo ello es vé.Udo. igualmente, para los A,entes y Promo
tores de Venta!¡ de primera.

3. T6c'nicol de ofictnas~ Son aqueUpl empleados que. dentro
de las oficinas de la Empresa, reallSan trabajos de caré.Cter
técnico re!acionados con su profelióD.

3.1 Delineante: Es quien des&lTol1a 101 proyectos sencmos.
levanta planos de conjunto y d.,talle, sean del natural o de
esquemas y anteproyectos estudiados; croquización de maqu1
naria en C')nlun~, des-pieces de planOl de conjunto, pedidos de
materiales para consultas ., cubicaciones y transportación de
mayor cu<mUa. cálculo de rest¿;tencta de piezas. de mecanis
mos o estÍ"Ucturas mecánicas, previo oonccimlento de las condi
cIones' de trabajo y esfuerzo a que astAn IOIDetlC:os.

3.a A'CIllar técnico de oficina: Es el ma/or de dieciocho
atlas que ~in mlelaUva ni responsablltdad, trabala en cualquiera
db tas labores propias de las catel'or1aa de De IIJeante proyec
tista, Del1neante o Calcador.

Persona! subalterno

Son los Que desempe:i\an funciones para las cuaJes no se re
quiere mayor preparación cultu1"al que la adquirida en las Ea
cuelas de Educación General Básica y 1610 poseen re&ponsabllt
dad elemental, tanto administrativa como de mando.

1. Jefe de almacén~ Es e" penonal de central y sucursales
que, a las órdenes de personal de superior categona. controla ,7
custodia ~as existencias en perfectas condlcion....distribuye el
trabajo entre el perSC'nal del almacén, prepara ., revisa 101
pedidos, revisa las mercan...:fas recibidas y acepta las mlSIll&l,
elije los medios de transporte. prepara la distribución de 101
repartos ,D plaza, revisa las facutras Tu cargos de los transpor
tistas Y. E:l general, efectúa todas las nciones neoesarlas para
e~ bUC':l orden del almacén a su carIO Y perfecto servicio a
clientes. registrando en los libros o fichas el movimiento que
Sto haya producido durante la iornada. Tendrá todas las respon
sabilidade3 Inherentes a las atribuciones y funcloneE. encomen-
dadas. .

2. Almacenero: Es el subalterno que. prestando sus lem
cios en central o sucursales. controla y custodia 1&.1 exiltencfaa
en perfec~as condiciones, prepara ., revisa los pedidos. rev1aa
la mercan~ recibida y acepta la milma. elige los medlOl de
transporte distribuye los repartos en plaza. revisa las factu
ras y encargos de los transportistas J, en general. efectúa te
das las func.tones necesarias para el buen orden del almacén
y perfecto servicio a clientes. registrando en 101 libros o fichal
del movimiento que se haya producido durante la jomada.
En caso de necesidad. pOdrá efectuar reparto Jo domiclUo en
cualquier medio de transporte e lncluao a mmo. Realizará to..
das las operaciones precisas de movimiento de mercanc1a 7
carga y riescarga para una correcta recepción y expedición de
1 misma.

3. Ayudante almacenero: Es el que, a las órdenes del Jefe
de almacén o almacenero, efectúa todas o parte de las tunciones
descr.itas en las dos categorias anteriores.

4. VI~lhnte Jurado: Es quien tiene como cometido funciones
de orden y vlgtlancia y ha de cumol1r su. deberes con lujeción
a las disposiciones seftaladas por las leyft que regulan el ejer
cicio del aludido cargo para las personas que obtienen tal
nombramiento.

S. Guarda: Es quien, con las mismu obU¡acl.ones que el
Guarda Jurado. carece de ESte titulo de 188 atribuciones con
cedidas por las leyes para aquel titular.

e. Coru::erje: Es quien. al frente de loa Ordenanzas. Porterol,
Botones o Recadistas y empleadas de Umpieza, cuida de la
distribución del trabaJo del ornato " pollaa (:e las distintas
dependenetaa.

7. Ord nanzas: Tendrá esta categr1a el subalterno cuya mi
sión consista en hacer recados, coplas a prensa doJ dC"CUmentoa,
realizar los encargos que se le encomienden entre uno y otro
departam93to. recoger y el.!re,ar corresponJencta y llevar a
cabo otros trabajos elementales por orden de IIU3 Jefes.

8. Portero: Es quien, de acuerdo COD 1.. InstruCClonel re
ctbldas de 8US superiores. cuida de 101 accesos a las f'bricas o
locales Industriales, real1zando fundan.. de eutt.odta y vigi
lancia.

9. Cobrador: Es el que ttene la misión de efectuar cobl'oa
de la Empresa J gestiones derivadas ele ..ta furc1ón. Se le
podri encomendar trabaJos propio. de Auxtltar administrativo

• y AJmacenero dentro de !l'U capaetdad ro con'3OlmleDtoa,
Tendré. la responsabilidad plena de &1 cantidades que se le

entreguen por razón de su cargo y percibiré. una prima semel·
tra! de l.<...J pesetas, p8.g'!l.~eras con la.' pagae extraordtnaria~
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Salario Convento mensual Grupos de productores Importe mensual

C&te~&& Nivel -A. Nivel ..B·

Auxiliar La.boratorio de 2.' ".034 <Il.25<l
Aspirante Laboratorio 16117 atIos ".eoe ".0112
Jefe da Organización da lo' &A.6a 12.592
Jefe da Organización da 2.' ... '1'6.982 06.""
Técnico da OrganIzación de lo' ... &4~ 81.230
Técnico de Organización de 2.- ... 00._ 88.518
Auxiliar de Organización 55.143 112."'"
Aspirante da Organizo J&!17 &60. ....eoe ".062
Jefe de Proceso da Datos ... 84.614 12.582
Jefe de Explotación ... ... ... fM.614 12.582
Analista 8O.0JO 67362
iProgramador ... ... ... ... 72.«1 85.930
Operador '" ...... ... &4.246 61.23Q

Empleados

Jefe de I ' Administrativo 84.614 12.582
Jefe de 2.' Administrativo - 76982 06'"
Jefe Administrativo Sucursal "'.982 fII6.429
Oficial lo' Administrativo ... 84.246 61.239
Oficial 2.' Administrativo ... 00.500 88.513
Auxiliar Administrativo ... lJ5,14.3 """'"Aspirante Administrativo 16/17 '8.ños. ....... ".682
Telefonista ... ... ... ... ... ... 55.143 112 524
Jefe ¡' Mercantil 96154 '7'1.199
Jefe 2.' Mercantil ... ... ... ... 80.010 67.382
Jefe de promoción ... ... "'982 06....
Agente y Promotor de ¡, "'982 06....
Agente y Promotor ... ... 06820 82063
Oelineante &4~ 61.239
Auxiliar Técnico Oficina 5i5.1of13 52.524

Subalternos

Jefe de Almacén ... ... ... 04W; 61.239
Almacenero ... .. 683 ".064
Ayudante Almacenero ... 5.2._

'47.710
Vigilante Jurado ... ... ... 5l; ..... 56.357
Conserje ... ... ... ... ... OS_ 53.064
Guarda 57.1.97 55....
Ordenanza ... ... ... ... ... ... 52._ 47.710
Portero '" ... ... ... ... 57.U:! ......
Cobrador ... ... ... ...... ... ... ".683 53.064
Botones 16/17 años ... ... ... ... .. eoe 43.682
Diversos ... ... ... ... 52.560 47.790
Limpiador 52._ 47.790

Obreros

Oficial l.' Oficios Auxiliares 61.140 5~LOIO

Oficial 2 • Oficios Auxiliares 59:550 56.500
Oficial 3.' Oficios Auxiliares ... 57.930 ......,
Profesional l.' Polivalente ... 61.1040 59010
Profesional I ' ... ... ... ... ... ... ".il5O SIl.500
Profesional 2 • 57.930 S5.440
Ayudante Especi.alista da l.' ... 56.700 54.930
Ayudante Especialista da 2.' 55.000 52.500
Peón ... ... ... ... ... ... 52560 47.790
Aprendiz 3 y '.0 año ... ... 44.7"" 43.710
Aprendiz l.0 y 2° &60 ... ... ... 43830 <t,1.040

Para el año 1985. la.s tablas salariales ge incrementarán en
la cuantía resultante de la aplicación de la cláusula de revi
sión pactada en el presente Convenio.

El salario de Convenio se percibirá tanto en las doce men·
sualidades normales como en 1-:-.5 paga-s extraordinarias de Vaca
ciones y Navidad.

El salaría de Convenio absorb~ los plus&s de toxicidad, dis
tancia y transporte, que quedo suprimidos, asi como cualquier
otro plus, con. xcepción del plus familiar y plus de nocturnidad

Art. 19 Pluses.-Se establecen y reglamentan los siguientes
pluses'

Plus de nocturnidad: Se establece un plus de nocturnidad,
consistente en un 30 por 100 de aumento sobre salario de Con
venio y antigüedad para los trabajos efectuados entre las vein
tidós y las seis horas.

Art. 20. Gratificación vo!untaria.-La Empresa, con carác
ter voluntario, 90drá conceder gratificaciones al personal que
estime conveni.ente y en la cuantia que crea oPortuna.

Cuando se produzca un asoenso a la. categoria inmediata
superior con motivo de concurso-oposici6n, no se absorberá la
gra.tificaciÓn voluntaria que tuviere el ascendido, aiustándOS€la
a la nueva categoría.

Art. 21. Aumentos periódico$ por tiempo de servicio.-Para
premiar la antigüedad en la Empresa se establecen trielllos.
Cuyo número máximo será de ocho. del importe que para cada
trienio se especifica a oontinua.ción para los distintos grupos de
Prod.uctores:

Técnicos jefe, Técnicos y Técnicos de grado
medio ,...... " ... ... '" ... ... ... 1.127

Jefes de pr1mera y segunda admini<;trativo~,

Jefes,", Orga .1Zf'~ciÓ- de pnmera y segunda,
Mes de primera y segunda mercantiles. Je
fes de promoción, Jefes administrativos de
de sucursales. Jefes Proceso de Datos, Jefes
de explotación y Analist8.!l ... •.. ... ... 928

Ayudantes técnicos, Contramaestres, Encarga-
dos y Capataces '.. .. 879

Oficiales administrativos, Técnicos de organi·
zaC0n, Jefes de almacén, Agentes y Pr0jJH,
tores de ventas, De lmeantes , Programadores
y Operadores ... ." ,., '.. ... ... ... 824

Ana:lst.a.s de laboratorio. Auxiliare¡ y Asp~ran-
tes administratIvos de laboratorio y de o: gf.l-
nizaClón, TelefoDlsws 711

&.sto sufJalternoo ... .. 711
Obreros ... .. ... 711

Est06 trienio.s 8'6 contarán a partir de la fecha de entrada
er la ComPa''lía. no pudiendo ser abso.-bdos en nmgún mo
mento ni con gratificaciones voluntarias ni con cualquier aumen
to que pueda establecerse en el futuro. cobrándose el importe
de cada trienio de acuerdo con la cat.egoría que se ostente en el
momento de apercibirse. Se devengarán a partir del primer
día del semestre natural en qUE' se completen.

Art. 22. Pagas extraordinarias.-Se mantienen las dos pa
gas anuales extraordinarias: Una de vacaciones y otra de
Navidad. y &1 importe de cada una de eUa.s consistirá en 801
pago de una mensualJdad con arreglo a las tablas salariales del
artículo lB. es decir, salario Convenio, gratificación voluntaria
y antIgüedad.

La paga de vacaciones se pagará entre los días 10 y ?J) de
junio. y la de' Navidad entre los dias 10 y 20 de diciembre del
año al que correspondan .

Ademá.s de 1m pagas indicadas se mantiene la ,gratificación
anuaJ de 49.200 pesetas para el 1984 para el personal fii o e
idéntica para todas las categorías que figuran en el artículo 18.
que Sf' percIbirá a razÓn de 4.100 pesetas mensua.les, en con·
cept-0 de pa.ga de beneficios. Para el año 1985;8, uantia de esta
gratificación se incrementará de acuerdo con la c.áusula de
revisión pactada en el presente Convenio.

Art 23. Cómputo de pagas de vacaciones y Navidad.-Ten
drán dencho a percibir fntegramente estas pagas el PerSonal
que haya trabaiado durante la totalidad de los meses del pri
mero y segundo semestre, respectivamente.

La paga extraordinaria de vacaciones corresponde al primer
semestre y la de Navidad al segundo semestre.

El productor que ingrese en meses distintos a enero o julio
percibJrá la parte proporcional de la paga correspondIente a-!
semestre de ingreso, en cantidad equivalente a tantas sextli"
part.es como meses del semestre haya trab3.jado La fraccion
de mes ~ considerará mes completo.

Al productor que cese en la Empresa sin coroplGtar el se
mestre se le liquidara. la paga extraordinaria correspondi ..nu·
a dicho seme:-tre. siguiendo idéntica forma de calculo a la
establecida en el párrafo precedente.

Art. 24 Dietas de viaje.-La Empresa, en norma aparte .
establecerá la cuantia de las dietas de viaje, en función de las
distintas plazas y categorías profesionales

A efectos de liquidación de dietas serán de aplicH.c!6n las
normas de ofl~en interior que dicte i.a E.mpresa

Art 25 Cláusula de revisión para 1984 v 1985

1984

Pagos con efecto retroactivo, en 31 de <..iciembre de 19R4
Si a 31 de diciembre dt- 1984, el IPC se elevara por H,::ima d€l
10 por 100. el exceso resultante sobre el 10 por 100 se apli
caritl. a todos y cada uno de los conceptos: .Sa\<trio convecic
gratificacJón voluntana, plus mp--Osual. plus aSlst.enCla. benefIcios
y antigüedad, que se hubip"'an pe"rcibido a lo largo del año v
la cantidad que suponga se liquidará como pnga individual. tan
lPe de 1984 hublera podido superar el 9 por 100

Actualización tablas ;alaria!es y resto '::oncepLos ''S'r:tutiv(;s
a 31 de diCIembre de 1984: S€ ajustarán las tablas sala:"iai.,s '"
resto de conceptos antes indicados, en el }()rcentaje que e'
lPe dt~ 19[14, hubiera podido superar el 9 por 100.

1ll1l5

Revisión tablas sa~r:riales y demás conceptos retr.but:vos
PartIendo de la actuali.'Z.&Clón • 31 de dicwmbre de 1984, las
retribuciones para 19b5 serán las resultantes de ap.Jcar a cada
concepto de los citfl.dos el incremento que suponga el ¡pe. pre
VIsto ofiCialmente para 1985 en los P. G. E., más un 1 por 100
excepto en el conoepto de antigüedad que sufrirá un aumento
llneal de 25 PeSetas por trienio, además de lo que supong!:l la
retribución de los nuevos trienios que S€ generen en 1985.

Pagos con efecto retroa tivo, en 31 de diciembre de 1985
Si a 31 de diciembre de 1985, el IPe a nivel nacional, faci:i
tado por el Insti+ut.o Nacional de EstadIstica, se cl€,vara por
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Jefe de l.' Administrativo 78.~ 87.208
Jefe de 2.' Administrativo 7\.280 8UOIl
Jefe Administrativo Sucursal, .. ... 71.280 81.508
OfIcial l.' Admini5tratlvo ... ... '11.<8: 88.1'OS
Oficial 2.' Administrativo ... ... llll 044 84.1'lll
Auxlliar Administrativo 51.0llII <e.8IS
Aspirante Administrativo 16/17 atios. 4.1.387 40.«e
Telefonista ... 51.0llII <8.8IS
Jefe l.' Mercantll ... ... ... 88.198 73.•
Jefe 2' Mercantil ... 74.083 82.391
Jefe de Promoción 7UlllO 81.1108
Agente V Promotor de l' ... 7\.280 8\.808
Agente y Promotor ... 81.870 87.*
Delinf"ante 51.+87 llll.1'OS
Auxiliar Técnico Oficina 51.05a 48.833

Subalternos

Jefe de- Almacén 59.487 88.1'OS
Almacenero 51.558 +9.1'33
Ayudante Almacenero ... ... ... <8.808 «.178
Vigilante Jurado ... ... ... .. . 84.ll82 S2.l82
Conserje ... ... '" ...... 51.558 49.133
Guarda 52.980 81._
Ordenanza <8.808 «.178
Portero' ... S2.980 51.320
Cobrador 51.598 -11I.133
Botones 16/17 aftas 4'1.387 4O.«e
Diversos ... ... ... ... ... ... ... ... <8.880 «.:180
Limpiador ... ... ... ... ... 48.8'0 «.2IlO

Obreros

Oficial \.' Oficios Aux1liares ... ... "'.810 84.830
Oficial 2.' Oficios AuxUiares 88.120 52.m
Oficial 3.' Oficios AuxUiares 113.830 81.3aO
Profesional l.' Polivalente ... ... se.8l0 84.830
Profesional l.' ... ... ... ... ... llll.l20 52.370
Profesional 2.' ... ... ... ... ... 53.830 51.330
Ayudante Especiaii'sta' de l.' ... .2.480 1lO.8IlO
Ay~dante Especialista de 2.' '" 51.1\0 <e.llIlO
Peón <e.l1llO

«-_
Aprendiz 3 O' Y -4.0' afto 4UllO 4'0.4'70
Aprendiz 1.0 y 2. afto ... 40.1180 37.080

SalarlQ ConvenIo menlua!Grupo 4." Obreros:
L El personal de este grupo, int::ogrado en el subgrupo de

Pr(¡fesíonal~s de Oficios Auxillare~. se atfmdré a lAS sigUipntes
:larma3 d' ascenso:

al Las vacantes de aflclaJes d primera y srgundtl se cu
hrirán m:!'iiante dos turnJS alterno,;:

1. Ant1gJ:C'dad rigurosa entre los of.dales de segund~ y ter·
Cf'ra de la plant~;jH, respE'etlvamente: y

2. Por concurso de méritos entre oficiales de segunda y. ter·
cera. respectIvamente.

b) Las vacantes que se produzcan en la categoría de onclal
de tercera se cubriré.n con 101 Aprendices de la Empresa qUe
hayan superado el período de aprendIzaje, que se establece en la
legislación vigente.

n. Los ascensos del personal integrado en el subgrupo de
actividades complementarias de la Industria, se ajustarán a las
siguientes normas:

al Las vacantes Que se produzcan en la categorfa de En
cargado se cubrlré.n libremente por la Empresa.

b) Las vacantes que se produzcan en la categona de Oficia·
les de primera se cubrirán mediante dos turnos alternoa:

1. Antigüedad rigurosa entre ofictales de segunda de la
plantilla.

2. Por concurso da méritos entre oficiales de segunda.
cl Las vacantes dJ' oficiales de segunda se eubrirAn con

~os Aprendices de la Empresa que hayan superado el periodo de
aprendizaje.

1Il.. Los aSC¿rtc;0! del personal tntegrado en el subgru1Jo
de Profe.'3'ionalel de la Industria tendrán lugar con arreglo a las
normas siguientes:

a) Las vacantea en la categoría de profesionales de orto
mera se cubrir'n por antigüedad rigurosa entre profesionales
de segunda de la plantil1a.

b) Las-vaoantes en la caregoría de profesionales de segun·
da, por concurso - oposición entre Ayudantes especialistas V
Peones. .--

e) Loa Pinches pasarán automAticamente a Peones al cum·
,lir los dieciocho años.

Cuando las plazas a cubrir correspondan al turno de con·
r"uTso·oposición o de prueba de aptitud, la Empresa anunciará en
todos los centros de trabalo, con antelación mínima de sesenta
dlas a la fecha de celebración de las pruebas. las vacantes o
puestos B cubrir, fecha en que deberl\n efectuarse los eierci·
cios, prol2:rama a desarrollar. condiciones que se requieran para
aspirar a ellos, forma de celebración, méritos, titulos. diplomas
y otros requisitos que la Empresa estime necesarios en ordon
& acreditar la capacidad profesional' de los interesados

Los Tribunales Que juzgarán el concurso-oposición o prueba
de aptitud para ascensos estarán presidIdos por el Jefe de la
Empresa o por el representante en quien delegue esta funclón.
junto con dos Vocales. como mfnlmo, para juzgar y calificar las
distintas materias. y formarán parte de los mismos dos Vo
cales designados por el Comité de Empresa. los cuales habrAn
de ostentar tgual o supertor categoría profesional Que los co
rrespondientes a las plazas que han de cubrirse o, en su de·
fecto, dos Vocales que el Comité designe, los cuales formarll.n
parte de dicho Tribunal con voz y voto.

CAPITULO 1II

Catelonas

Auxiliar de Laboratorio de 2.- ...
Aspirante Laboratorio 18/17 afios
Jefe de Organización de 1.' ..
J",fe de Organización de 2.' ., ..
Técnico de Organización de 1.
Técnico de Organización de 2.- '"
Auxiliar de OrganizacIón ...... '"
Aspiraute Organización 16/17 atlos.
Jefe de Proceso de Datos ..... ,
Jefe de Explotación .
Ana lista ... ... ,.. ...
Programador ...
Operador , .

Empleados

Nivel .A.

(41.108
4UI67
18.34
71.280
SIl.m
88.0«
5UlIIll
-41.387
18.346
78.~

14.083
67.m
SIl.487

Nivel '!lB-

«.m
4O.«e
67.208
81.808
58.1'OS
54.179
<8.1láS
4O.«e •
87.208
87.208
82.391
81.001
"'.701

Régimen económico
Art. 18. Tablas salnrtales.-5e acuerda que las tablas sala

riales a 31 de diciembre de 1983 se modifiquen respecto a las'
figuradas en el Convenio Colectivo Dara 1982/83. La provi
siÓn económica para la aplicadón de estas tablas se efectua·
rá con cargo al concepto salarial de gratificación voluntaria que
se tenga a nivel indivIdual, de la que se trasvasara a Salarlo
Convenio el importe aproximado del tercio '! cuarto de pa·ga,
recogidos en el Convenio para 1982 y 1983. Se entiende, en
cualquier caso, que ninguna persona podra percibir por las
modificaciones de las tablas salariales, cantida.d inferior 8 la
que pudi"ra venir percibIendo.

Por consllJuIente, las tabla! salariales El. 31 de diciembre
de l:')~. quedan en la stguie!1te cuanUa:

,~======
Salarlo Convenio mensual

Quienes estando clasificados en Nivel .B. y después del an
tE"rior trasvase. su salario Convenio más BU gratificaCión volun
taria, igualen o sUperen el Nivel .A. de su eategoria profeslo..
nal. pasarAn al NIvel .A., detrayendo de su gratificación vo
luntaria el aumento que represente en salarlo Convenio. man
teniendo, por tanto, la retribución global en idéntico imparte.

El salario Convenio para 1984. que comprende los antiguo.
sueldo base y plus Convento, ser' el más abajo indicado para
cada cate¡;(o"~a 1(. boral

Las clasificactones .A. o .B,. serán facultad de la Empre
sa, en 'unciün de las cuattdades, aptitudes y demAs clreuns..
tar.clas que conc,~r.ren en cada trabalador. .

El salarlo Convenio para 1984 será el siguiente para cada
c81"'floría labo' al:

Salu10 Convenio mensual

C.!ltegorfas

Técnicos
Técnico Jefe .
Técnico " .
Técnico Grado Medio .
Ayudante Técnico ... .... ,....
Ayudante Técnico Comercial
Encargado ." .
Capataz '" , ,.
Analista de Laboratorio ...
Auxiliar de Laboratorio de 1.' -;-,; ...

Nivel .A.

88.198
78.~

7U83
87.075
87.lIl'S
81.810
59.-487
"'.1l44
M.082

NIvel .B.

73.332
87208
82.391
81.~

81.~

87MllI
"'.700
M.m
51.•

Cate,orfaa

T~entcos

Técnico Jefe ...
Técnico , , .
Técnico Grado Medio ,.. ...
Ayudante Técnico ;
Ayudante Técníco Comercial ..
Encargado " '" , .
Capataz oO. '.' .

Analista de Laboratorio •.. ...
AudItar Laboratorto de l.' ~-.: -:.• ~ó-;

Nivel ..A..

GIl.2&<
IM.814
110.010
'12."1
'12.441
8UllO
8U48
81.088
88.400

Nivel .B,.

79.118
72.1182
67._
88.l1eO
SUllO
82.083
81.239
58.NI
88.817
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tanelas del ouo y la Mtuaci6D.1ndividual. en fonna. que ningún
aoto que lo .merw.oa pueda quedw sin el Premio qUtl le 00
ftle6ponda, nI se o~g.. a quien no 10 baya meNCldo.

Se seflaJan como moitvo de premio:

al Actos heroicos.
b) Actos meritorios.
el Espiritu de servicIo.
dJ Afán de superación profesionaL
e) Espíritu de fidelidad.

a.) Se considerarán actos heroioos 106 que, con grave riesgo
de BU vida o integridad persona.l, realice el produotor con el
fin de evitar un accidente o Nducir sus proporciones, defender
bienes de la Empreea o con fiD. análogos.

b) Se estimarán meritorios aquellos cuya rea.liz.aci6n no exi
ge grllve exposición de 1& vida o integridad. pero sl una volun
tad manifiestamente extraordinaria, superando los deberes re·
glamertarios, de evitar o vencer una. anormalidad en bien del
servicio.

el Consiste el espíritu del servicio en realizar éste de modo
no corrien~e o normal. sino con entrega. total de las facultades
del trabaj&.dor y oon el decidido proPósito, manifiesto en hechos
concretos. de lograr su mayor PerCecci6n en favor de la Em·
presa, subordinando a ello su comodidad o incluso su interés
particular, sin que nada ni nadie Be lo exija.

d) Se considerarán oomprendldos en el oonoepto de afiLn
de superaci6n profeBional aquellos productores que, además de
cumplir con su trabajo de un modo satisfactorio, se sienten
acuciad06 a mejorac BU formaci6n teórica y IU experiencia para
ser más útiles en BU trabajo para alcanzar categorias superio
res,

el El espiritu de fidelidad se acredita por los servicios
continuados a la Empresa durante un periodo de veinticinco o
cuarenta aftas sin interrupci6n alguna ni aun por excedencia, y
Sin que medie sanción por f&Ita muy grave. -

Asimismo, se establecen premios por actuaciones concretas,
tales como previsión de accidentes de trabajo o idea.s y suge
rencias para mejorar cualquier sis.tema d<El trabajo en la Em
pre.sa.

Se establecen los siguientes premios:

Recompensas en metálIco desd~ 5.000 a 25.000 pesetas. según
los casos.

Aumentos de· vaoa.ciones hasta el doble de 1&8 que regla
mentariamente correspondan al interesado, sin menoa de sus
emolumentos.

Diplomas honorifioos.
Canoeia.ci6n de notas desfavorables en. 61 expediente persona.l.

Estas recompensas $erán concedidas por b Dirección de la
Empresa a propuesta de los Jefos de departamento y/o a través
de la propo,sición que anualmente presenten los comités de
personal o los delegados de los respectivos centros -de trabajo.

Art. 34. Faltas.-Toda falta cometida por un trabaiador se
claSificará, at;endieooo a su importancia. trascendencia o inten
ción, en leve, grave o muy grave.

Art. 35. Fa.taa l.6Vea ..-8e considerarán leves las siguientes:

1. La falta de puntualidad, hasta tres, en UD mes. en 1&
asistencia tU t.rabajo. con retraso superior a cinco minutos e
inferior a treintd. en el horario de entra....a.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que
se pruebe la imposibllidad de haberlo efectuado.

3. El abandono del ~rvicio sin causa. fundada, aun eua.ndo
!lea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se ori
ginase perjuiCIO de alguna. considera.ción a la Empresa o fuese
causa de &oCcidente a 8US compañeros de trabajo. esta falta
podrá ser considerada como grave o muy grave, según lQii
casos,

... Pequeños descuidos en la conservación del material.
5. Falta de 6SeO y limpieza Personal.
6. No mender al público con la corrección y diligencia de

bidas.
·7. No comunicar a la Empresa los c8Jl1biol de l"eSidenc1a

o domici:io.
8. ~.aa discusiones eobre asuntos extrañ08 al trabaJo dentro

de lflS dependencias de 1& Empresa Si tales discusiones produ
)imw escándalo ,notorio, podrán ser consideradae como faltas
graves o muy graVe::>. •

9. Faltas al tn.bajo un día "&1. mes sin causa justificada.

Art. 36. Faltas graves.-Se considerariLn faltas graves las
siguientes:

1. Más de tres faltas no justificudas de puntualidad en la
asistencia al trabajo, durante un periodo de treinta dÍ&6.

2. Ausimcia-. sin causa. lustificada.. par dos di~, durante un
periodo de treinta días.

3. No comunicar con la puntualidad debida lOre cambios
experimentados ..,n la familia, que puedan afect8l' a la Seguri~

dad Social o instituciones de previsión. La ¡alta maliciosa en
estos datos se considerará como falta muy grave.

4. EntregMse a juegos o distracciones en horáB de servicio.
5. La simulación dE enfermedad e accidente.
6. La desobediencia a sus .uperiore6 en cualquiera que sea

la materia del servicio. Si implicase quebranto manifiesto de
la disci.plina O de alla 18 M!Ívaae panu1cio notorio pua 1&
Empresa, podré. ser considerada como muy grave.

7. Simular la preeencia de otro trabajador. fichando, con
testando o firmando por él.

8. La negligencia o desidia en el traba.jo que afecte a la
bUflna marcha. dErl Hrviclo.

9. La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo
de accidell:te para el trabajador. para sus compañeros o peligro
de avería para las instalaciones. pOdrá ser oonsiderada como
muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno permiso, trabalos particulares
durante la Jornada, asl como emplear herramientas de la Em
presa para lüOS propios.

11. La embriaguez o toxicom.an1a. fUera de acto de servicio.
vistiendo el uniforme de la Empresa.

12. Los derivados de las causal previlte.s en los aPartados 3
y B del artIculo anterior. .

13. La reincidencia en falta leve 'excluida la de ] untuali.
dad, aunque sea de distinta n&turaleza), dentro de un trimestre
y habiendo mediado amonestación escrita.

Art. 'YI. Faltas muy graves ,-Se oonaide:rarAn como faIta!'!
muy graves l&s siguientes:

1. Má.s de 10 faltas 00 justificadas de puntualidad en 1,J,
asistencia al trabajo. cometidas en un periodo de seis meses
o 20 durante un afio.

2. El flaude. desJObltad o abuso de confianza, en las gesticr
nes encomendadas y el hurto o robo. tanto en la Empresa COmo
a. los compañeros de tra.bajo O a cualquier otra. persona dentro
de las dependencias de la Empresa o durante acto de servicio
en cua.lquier luga.r.

3. Hacer desaparecer. inutilizar, destrozar o causa.r des
Perlecto.s en primerae materias, útiles, herramientas. ma.quina.
rla, a.paratos, instalaciones. edificiOS. enseres y documentos de
la Empresa.

4. La COIldena. por delito de robo, hurto o malversación co-
metidos fuera de la Empresa o por cual4.uier otra clase de
hechos que puedan implicar para ésta desconfianza respecto a
su autor y, en todo caso, la de duración superior a seis &O.os,
dictada por los Tribunales de Justicia..

5. La oontinuada y habituaJ falta de aseo y limpieza de
tal indoJe que ¡:roduzca quejas justificadas por sus compañeros
de trabaio.

6. La embriaguez o toxicomania pabitual, que repercuta
en el !'6ndimiento del tra.bajo.

7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos re
servados de la Empresa o revelar a elementos extraños a la
misma datos de reserva obligada.

8. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o
la falta grave de respeto y consideración a los Jefes o sus
famiLarcs, as1 como a los compañeros y subordinados.

9 La b:usfemla habitual.
10. Causar acc~dentes graves por negligencia o imprudencia.
11. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
12. La dilSmi:luc.ión voluutaria y continuada en el rendimi.en

to de trabaju.
13 El originar frecuentes riftas y pendencias con}06 oom

paneros de trabajo.
14. Las derivadas d€ los previstos en las causas 3. 6. 8 Y \}

del artlculo 35.
15. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza, siempre que se cometa dentro de los seis meses
siguientes a haberse producido la primera.

16. E.l abuso de autoridad por parte de los Jefes será siem
pre considerado oomo falta grave. El que lo sufra lo pondrá
inmediatamente en conocimiento del Director de la Empresa,
a través del cauce jeré.rquico.

Art. 38. 8aru:tones-Corresponde a la EmpreSa la facultad
de imponer sanciones, de acuerdo con 10 determinado en el
articulo 58 del Estatuto de. 106 Trabajadores y di&P06iciones
concordantes.

De toda sanción, la1vO la amonestaci6n verbal, se daré. tras
lado por escrito al interesado, quien deberá acusar recibo o
firmar ~ 1 enterado de la comunice.ci6n.

Art. 39. 8anciones,-Las sanciones máximas que podrán im
ponerse en c8d.a caso. atendiEndo a la gravedad de la falta
oometida, s.erán las siguientes:

al Por taltM leves: Amonest.aciÓn verbal; amonestación por
escrito; suspensión de empleo y sueldo hasta dos ·días.

bl Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de
tres a quince dias; multa hasta la séptima parte del salario de
un mes.

c) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo
de dieciséis a sesenta. días; inhabilItaci6n ('Or un oeríodo 00
superior a. dOlB años para el aaoenso; traslado forzoso a otra
localidad y des.pido.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se
entienden sin perjuicio de pasar el t-!lnto de culps a los Tribuna
les compet',mtes cuando el hecho cometido pueda ser oonstltu"
tivo de falta o delito.

Art. 4{). Sanciones.-La facultad de la. Empresa para. san
cionar caducará, para 1&8 faJta.s leves, a los tres díll6 de que
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encima del previsto oficialmente en dos puntos, el exceso sobre
dicho supuesto. se aplicaría sobre todas las cantidades deveo*
,¡c.das a lo largo del afta por: Se.larto convenio, gratificación
voluntaria, plus mensua-l. plus asistencia. beneficios y anttgüe*
dad y la cantidad resultante se liquidarla como paga individual,
tan pronto se conozca el {PC definItivo para 1985.

Actua1inción tablas salariales y resto c.onceptoe retributivos
a 31 de diciembre de 1985: Se ajustarán las tablas salariales
y resto d~ conceptos retributivos Y. citadoa anteriormente. si
el lPe real y definitivo de 1985. superara en un punto el IPC,
que sirva de base para. la revl1t6n SaJ&r1M. y en la cuantía que
10 superarse, pa.ra tener &si 1aB tablaa y resto de conceptos
salariales que servirán de base para la revisión salaria.l 1e 1988.

CAPITULO IV

R,-"men de trabajo

Art. 26. Jornada labarat.-La Jornada laboral en los dife
rentes centros de trabajo en ningún caso superará las mil
ochocientas veinticuatro horas anuales efactiv&S, bajo el régl~

meo de cuarenta horas semanales.
FAbriOl.: El turno central trabajarA en régimen de Jornada

partida con una hora de descanso para comer.
Los detalles respecto a las jornadas y horarios de los turnos

H fijarán en acta especial.
Se exceptúan de este Á,lmen los Porteros y Vigilantes, que

se regtrAn por las normas especiales existentes para este per
sonal. asi como cualquier otra persona que por disposición le:
galo naturaleza del trabajo que realiza desarrolle una Jornada
especial. .

Sucursales: Se trabajaré. en régimen de jornada partida, de
lun'" ~ a viernes.

Casa oentral: Se trabaJar' en rtgmíen de lornada continua,..
da, OOD Interrupción de cuarenta '1 cinco minutos, de lunes a
viernes.

Loe detalles respecto a horario '1 demé.s circunstancias de
e.sta lornada se fijarán en acta esPeC1,aJ..

Art 27~ Horas extraord~nar'as.-Tendré.n la consideración
de horas extr'aordinarias aquellas que siendo trabajadas exce·
dan de la jornada laboral.

Dadas las peculiaridadee de nuestra Em!'resa. seré. nece~
sano a lo largo de 1984 y 1985 la raaUzacipn de horas extraordi
nariu de oart\cter estructural. que son aceptada.s por le re
presentación social para cubrir puntas de trabajo. cuando no
se pueda realizar la producción con personal eventual.

A estas horas extraordinarias de carácter estructural ten
drá acceso todo el p 'nona! que tuviera saturado su puesto de
trabato.

Art. 28. Vacactone".-EI personal afectado por el vigente
Convenio colectivo disfrutará anualmente de treinta días natura·
les de vacaciones.

1.& fecha prevista pMa vacaciones deberA ser conocida por
los trabajadores con dos meses de antelación como mínima al
comienzo de las mismas.

Art. 29. Licencias.-Con Independencia de los permisos re
tribuidos o no que la Empresa voluntartament4:l pueda conce
der. el personal tendrá derecho a licencia (ausencia retribuida)
en las siguientes circunstancias:

a) Matrimonio: Quince días naturales.
b) Alumbramiento de es.poaa: Cinco dias naturales.
o) 'ClocIa de padre. madre. hijos, hermanos o hermanos pO-

litlcoo, Un dla. .
d) Traslado de domieUio: Un día.
e) Intervención quirúrgica grave de c,)nyuge, btlos '1 padres

del trabajador afectado: Cuatro días. De padres políticos: Dos
dlaa. _

f) Enfermedad grave del cónyuge. hilos. padres. hermanos,
abuelos '1 nietos: Cuatro días. De padres politicos: Dos dias.

• ) Defunción de c6nyuge. hiJOI, políticos. padres y padres
polítetos: Cuatro dias naturales, Si el familiar fallecido residiera
en distinta proVincia, se aumentaría en dos días naturales mu.

h) Defunción de abuelos, nietos, hermanos y hermanos po
HtiCOl: Dos dias naturaJe•. Si el famillar ~aJlecido residiera en
distinta provincia. se aumentaría en dos dias naturales máS

U La rresentaclón a exámenes de sus respectivos esfudios.
El tata de los días disfrutados en los epfgrafes b), c), d),

f) g) _1 h) no podran exceder de diez días naturales al a:i\o
j} El tIf'!mpo IOd¡spensable para ello en caso de cumpli·

miento in...xcusnble de deberea p"obltcoe.
k) Los Delegados de personal disfrutaran de las necesarias

facilldades para rf>l:llizar sus funciones de carácter sindical, de
acuerdo oon la :egislación vigente en cada momento.

U Igualmente la Empresa podrá dar facilidades para asls·
tlr a las prácticas de estudios. deduciendo el tiempo concedido
o permitiendo su recuperación en la forma que estime más
conveniente, siempre que las prActicas citatias formen parte
del examen y contribuyan a una melor preparación profesional
para la. gestión encomendada.

En todos estos casos el personal deberá comunicar anticipa·
damente. en la medidJ. pOsible. la circunstanda que motive la
licencia. 1ustificando adecuadamente la realidad de S41 -ceusa..
El Incumplimiento de este requisito darA lugar a que la ausen
cia .. considere, a todOI 101 efectos. como falta Injustificada.

Art. 30. Traslados y cambtos de puestos de traba/o.-Las va.

cantes que se produzcan dentro de los .rupos administratlvos,
mercanUles y subalternos se pondrán en conocimlento de los
restantes empleados del mismo grupo, para que puedan optar
a la vacante. tanto sl se na producido en centrQ de trabajo
distinto asi como si ha sido en el mismo centro, pero en dis
tinta sección O 1epartamento

Para solicitar estas vacantes habré. de reunir el solic1tante
las condiciones siguientes:

Poseer la misma categoria que el de la vacante producida.
Antigüeda<l minima de dos afios en la categoria y tres en la

Empresa.
Carecer de notas desfavorables en &1 expediente.

La Empresa queda facultada para atender o no estas soltei·
tuC:_s, según las necesidades del momento.

Art. 31. ExcecWncias.-Se oIaslfican en dos tipos distlntos:
Voluntarias y es:peciaJ.es.

Voluntarias: Ea la de libre concesiÓD de la Empresa. Para
tener derecho a solicitarla el trabaj8dor deberé. cumplir los
siguientes reqUi8itos:

Ser tra.bajador fijo {con contrato indefinido}.
Antigüedad minima efectiva de un afto aJ servicio de la

Empresa.
Solicitarla por escrito. a través del jefe inmediato, con. una

a~telación superior a treinta diaa a la fecha de iniciación de
la excedencia, indicando el motivo de la petición.

Si disfrutó anteriormente de este beneficio. haber transcu
rrtdo cuatro años desde la finalizaci6n de la última excedencia.

La Empresa resolverá la petición en un plazo máximo de
treinta días, y procurará hacerlo favorablemente en aquel·los
ca506 fundados en terminación de estudios. exigencia!¡l famtlta
res u otras análogas. teniendo en ouenta lea necesidades de la
Empresa.

Si el trabajador ne: solicitara el reingreso con una antela
ción mínima de treinta dias a la finalizaci6n de la excedencia,
causará baja en la Empresa.

Cuando lo solicite. el reingreso estarA condicionado a que
haya vacante e-n su categoria, Si no existiese vacante en la
categoria propia. '1 sí en la lnferior. el excedente podré. optar
en ocupar esta plaza con el salario a ella corresPOndient~huta
que se produzca una vacante en su categorta. o no ~ingresar
hasta que se produzca dioha vacante.

S1 en 61 periodo de excedencia resuha,se que el interesado
hubiese falseado el motivo por el cu&l solicitó ésta. cesaré. auto
máticamente en la Empresa sin derecho a indemnización al.
guna.

E9P8cial: Es aquella de obligatoria concesión por parte de
la Empresa. a peti-e!ón del trabalador, en 10' casos establec1·
dos por la Ley. entr& los que se encuentran:

Nombramiento para cargo público incompatible con la pres
tación de servicios a. la Empresa.

Enfermedad. en el lapso de tiempo en que el trabalador
perciba prestación de invalidez provisional de la Seguridad
Social.

Prestación de servicio militar.
Los tres &1\05 s1auientes al dfa del Parto. para las prod.uc~

tor~ que hayan tenido un hiJo,'y para cuidar de éste. La
muerte del hijo pone (in a la exoedencia, y el nacimiento de
un nuevo hito da derecho & una nueva excedencia de tres dos
pOniendo fin a la que se pudiera venir disfrutando por el hifo
anterior.

La Empresa pOdrá contratar trabatadotel interinos para IU'·
tituir a 106 que " encuentran en situación de excedencia e8l
peciaJ.

Durante la excedercia, tanto voluntaria corno eSPeCial. el
trabajador no percibirá retribución alguna. La·3xcedencia vo
luntaria no se computará a efectos de aumentos por -"l.ntigdedad.
La. excedoP-n-cia especial. en cambio, se computarA a efectos de
aumentos por antigüedad.

Art. 32. Dimistones.-Los trabajadores, que deseen cesar en
el servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo en
conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plazos de
proaviso: .

PersonaJ del grupO técnico: Un mea.
Personal del grupo empleado: Un meII.
Person&l del grupo subalterno: Quince díal.
Personal del grupo obrero: Quince diu.

El incumplimiento por parte del trab&Jador de la obllgaci6n
de preavisar con la. indicada. antelación daré. derecho a la
Empresa a descontar de la ltquidación de finiquito el importe
del salario de un dia. Por cada dfa de retraso en el aviso.

CAP'IULO V

Premios. faltas, sancion..

Art. 33. PremiM.-A fiD de oompenlV la oo~ducta. fidelt..
dad y cualidadee sobresa.lientes del person&1. estimulando a1
propio tiempo para que se supere en el cumplimiento de sus
obligacio.nes, la Empresa estableceré. los correspondientel pr.
mios.

P,.,ra el mejor servicio de 1& Ju.-tiota toctal '1 1& consecu
ción de los nnea se:f\aladOl. se prom;trari. muy &Specialmente,
al ejercer aquella facultad, ponderar debidamente 1.. circunt-



!IPE.-Núm. 209 31 'agosto 1984 25199

A60 lillH

-~c----------..-
Categoría

Técnico Jefe, Técnico, T. G. M.o Jefes de primera adminis
trativo. de organización y mercantil, Jete Proceso Datos
y Jefe de Explotación 0_' ... o ..... o •• O" ... o.' o" o •• o •• o" •••

Jefe de segunda administrativo, de organización y mercaD
W. Jefe administrativo sucursal, Jefe de Promoción, Ayu
dB.Ilte técnico. Analista, Contramaestre y Encargado o •••••

Oficial administrativo y de organización. Delineante, Capa
taz, Agente y Promotor de Ventas, Jefe de Almacén, Co
braclN. Conserje, Vigilante Jurado. Oficial de primera

y de segunda obrero o •• t •• o,. O" oo. o" o', O" o" ......

Analista, Auxiliar administrativo, Laboratorio y de Or·
ganización, Aspirante administrativo, Laboratorio y de
Organización, Telefonista. Almacenero, Ayudante Almace·
nero, Guarda, Portero, Ordenanza, Oficial tercero obrero.
Profesional de primera polivalente. Profesional de primera
y segunda, Ayudante, Especialista de primera y segunda,
Ayudante de Fabricación, Peón '" .

teapltal
.egurado

*.500.000

1.100.000

1.000.000

900.000

Cuota productor
mea·pe&et&!l

070

3U

'70

:no

Capital
ue¡urado

2.700.000

1.250.000

1.100.000

1.000.000

A/l.o lll8ll

Cuota produL'tor
mel'l-pe!>etll8

725

370

300

235

19445

19446

A cada productor asegurado se le entregará un certificado
individual de este seguro con las condiciones generales de aplt~

cación. Puesto que la póliza colectiva sera custodiada pOr la Em
presa. quien la t~ndra a dIsposición del Comité de Empresa
para cuantas comprobaciones quIeran efectuar los representan
tes del personal

Art. 52. Revisión médica anual.-Se efectuará una revisión
médica anual obligatoria para todos los trabajadores en todos
los centros de trahajo.

Art. 53. Socorrismo.-La Empresa organizará cursillos de so·
corrismo entre el personal voluntario que dpsee participar en
los mismos

RESOLUCION de 22 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de TraooJo. por ta que S6 homologo
con el númer J 1.588. la llave ftia, 12 milímetros,
marca _PaLmera,., referenci.c.. 635.112, fabricada y
presentada por la Empresa _Palmera Industrial,
Sociedad AnóniTnG", de lrún fGuipúzcoaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologaCIón de la llave fija, 12 milímetros, referencia
635.112, con arreglo a lo prevt-oido en la Orden de 17 de mayo
de 1974. sobre homologaclón de los medios de proteoeión per
sonal de los trabajadores se ha dictado resolución, en cuya
parte di&positiva se establece lo siguiente;

Pt:imero.-Homologar la herramienta manual llave fila. 12
mii1inetros. marca -Palmera. referencia 635.112, fabricada. y
presentada por la. Empresa. _Palmera Industrial, S. A.,., con
domicilio en lrúo lGuipúzcoa}, calle Nueva Travesta. sin nú
mero. como herramienta manual dotada de aislami€nto de se·
guridad para ser utiliZada en trabajos eléctricoS" en instalacio
Il€6 1e bala ten.sióo.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca. re
ferencia y medida, lleve.rá en Mtio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técniO&S, y de no aer ello
posible, un sello adhe.sivo, con 1&8 adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la sigUlente inscripción:
-M. T. Homol. 1.588-22·584-1.000 V_.

Lo que se baoe público para gen~ conocimiento, de oon
formidad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada
SCrbre homologa.ción de 108 medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnioa reglamentaria Mf-26 de _aisla
miento de las herramlentas manuales utilizadas ~ n trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión,., aprobada por reso
lución d-e 30 de sepUembre de 1981.

Madrid. 22 de mayo de 19S4.-EI Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

RESOLUCION de 6 de julio de 1984, de la .Direc·
ción General de Trabajo. por La que se dispone
la publicación del Convenio Colectivo a la Empresa
-Zurich-Vita~Hispania",

Visto e1 texto del Convenio Colectivo para -Zurich-Vita-His
pania,., recibido en esta Dlrección General con fecha 3 de
julio corriente, suscrito el dia 2B de junio anterior por la

representación de la Empresa y de sus trabajadores, y de oon~

formidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3.
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores, y en el articulo 2.0 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo,

Esta Dirección General acuerde.:

Prtmero.~enar su inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remttlr el tuto del Convenio al Instituto de
Mediación. Arbttraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el _Bo1e110 Oficial del
Estado•.

Madrid. 6 de julio de 1984.-El Director general. Francisco
José Garda Zapata.
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CAPITtJl,O 1

DI SJ'OSlC10NES GENERAl,ES

,l..rtfculo I~. OBJITO. El pre!>cllte Con~cnio Colectivo de TrJb~j(

se formaliza al ampalo de lo dispuesto:. en el Título III de Id

Ley 8/1960 de 10 de ~drzo, y tiene por objeto regular las rel~

ciones de trabajo de los empleados del Grupo ~5egurauor lurllCH-

\llT A-IIISP ,1'1111 A•

Artículo ?~ ... AMBITO TERRITORIAL. las normas COlltClliJd!> cn el

presente Convenio Sel·Sn de aplicaci6n a todos 105 centros de

tr~bajo ~ personal dn Organizaci6n EKterlor que el Crupo ~scg

radof ZURICH~\'IH,~HI';rAtlI,I.. tit'"e en [sp~i'iJ, iil!>l como a los qdé'

pUI·dd!1 crearse en el futuro,

~rtlculo )Q, AH81TO PERsorlAL V rUNcl0r1AL. lo dlsp"cslO en el

presente Convenio 5erá de aplicac16n a la totalidad del perso

nal que en la actualidad, o en el futuro, forme parle de la

plantilla del Crupo ~segurador ZURlCH-VITA-1H5PAIHA, quedando

únicamente eKcluíd8s aquellas personas que por dlSposlGión l~·

9<11 así se estaLI¡'l< .J,


